
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2017 00809 00 

 

El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa; en 

consecuencia, se dispone:  

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 030 2017 00809 00 

 
Acreditado como se encuentra el registro de la medida cautelar decretada 

sobre el automotor en cautela (fl.16) y comoquiera que se acredita la caución que 

garantiza la conservación e integridad del automotor en cautela (fl.12), se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas IWX 675 propiedad de 

la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional - Dirección 

de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que ponga a disposición de este 

despacho el precitado automotor en alguno de los siguientes parqueaderos ubicados la 

Calle 4 n.° 11-05, bodega 2, barrio Planadas – Mosquera o en la Calle 20B n.° 43 A-60, 

interior, 4, barrio Ortezal – Bogotá. Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Citar al acreedor prendario GM Financial Colombia S.A., advertido en 

el certificado de tradición del vehículo embargado, en los términos dispuestos por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, conforme lo dispone el artículo 462 

de esa misma codificación. 

 

Una vez acreditada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE  

       
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2017 0133100 

 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente al tenor de lo 

establecido en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito base de la ejecución que hace el 

demandante Scotiabank Colpatria S.A., a favor de PRA Group Colombia 

Holding S.A.S. En consecuencia: 

 

Tener a PRA Group Colombia Holding S.A.S, como 

demandante en la presente ejecución.  

 

Notificar a la parte demandada la presente decisión por 

anotación en estado, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  

 

Se reconoce al abogado Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo, para 

actuar en representación del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE  

       
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 048 2016 00304 00 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Mónica Dayana Durán Espejo, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 01142 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y una vez efectuado el control de 

legalidad de que trata el artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende 

saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-827797 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 de abril de 

2021 a las 10.30 a.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

144. 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00933 00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., se dispone:   

 

Decretar el embargo y retención del 30% que exceda el salario 

mínimo mensual legal vigente o cualquier otro emolumento que devengue la 

señora Karen Londoño Daza con la empresa Vidrotek S.A.S. Ofíciese.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 57´000.000 M/cte.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2018 00457 00 

 

Vista la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante (fl.63), no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación por valor de $28´659.259,90.  

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 00781 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría requiérase al 

secuestre designado en el sub lite, para que presente informe y rinda las 

cuentas correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 

51 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se le pone en conocimiento al auxiliar de justicia lo 

manifestado por el demandante para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE 

        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00817 00 

 
Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora.  

 

De otro lado, se requiere tanto al área de oficios como al área de títulos 

para que procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

providencia de fecha 12 de diciembre de 2019 (fl.36).  

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual no se dio cumplimiento 

al auto en mención. Así mismo, tómense las medidas pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

           
                                    (2)    

        
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00817 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento al párrafo segundo del auto de 

fecha 11 de junio de 2020 (fl.12), esto es, practicar y presentar la liquidación 

del crédito que se ejecuta en la demanda acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE  

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 007 2010 00095 00 

 
Previo a resolver sobre las medidas de embargo solicitadas en el 

escrito visto a folio 224 de este paginario, el memorialista deberá aclararlas, 

indicando con exactitud si lo pretendido es el embargo de derechos 

fiduciarios o cuotas de participación o créditos,  puesto que las mismas son 

figuras diferentes. 

 

Así mismo, deberá indicar con exactitud respecto a: (i) los 

derechos fiduciarios a qué tipo de fiducia corresponde y si el demandado es 

o no beneficiario, debiendo aportar la prueba correspondiente que así lo 

acredite; (ii) respecto a las cuotas de participación, especifique en qué tipo 

de sociedad, el nombre de la misma, aportando la prueba correspondiente; 

(iii) en punto de los créditos deberá indicar quien es el acreedor, el monto 

de la acreencia y la fecha de exigibilidad de la obligación. 

 

Lo anterior  teniendo en cuenta las previsiones del  art. 593 del 

C.G. del P. así como lo establecido en los arts. 1226 y 1227 del Código de 

Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 007 2010 00095 00 

 

El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento tanto al párrafo segundo del auto 

de fecha 11 de mayo de 2012 (fl.45) como también lo decidido en providencia 

de 18 de enero de 2017 (fl.55), esto es, practicar y presentar la liquidación 

del crédito que aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 074 2018 00043 00 

 

Visto el escrito que antecede, por medio del cual se acredita la 

caución que garantiza la conservación e integridad del automotor en 

cautela, por secretaría proceda a dar estricto cumplimiento al párrafo 

tercero del auto de fecha 12 de noviembre de 2020 (fl.80), advirtiéndose que 

el automóvil debe dejarse a disposición en el parqueadero denominado 

Captura de Vehículo Captucol, ubicado en el kilómetro 0.7 de la vía 

Bogotá-Mosquera, Patio 2. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 00995 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Adriana Yanet González Giraldo, para actuar en representación del 

demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución de poder 

efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2013 01620 00 

 
Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que se 

presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del 

crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto 

de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan 

en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de 

la norma en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del 

crédito presentada por la parte actora. 

 

No obstante lo anterior, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 22 

Civil Municipal de Descongestión de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar 

a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

          
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 082 2017 01233 00 

 

Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

o cualquier otro emolumento que devengue el demandado Juan Camilo 

Romero Alarcón con la empresa Plusconex S.A.S. Ofíciese.   

 

Limitar la medida cautelar a la suma de $20´000.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 082 2017 01233 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto de 

fecha 6 de marzo de 2019 (fl.28), esto es, practicar y presentar la liquidación 

del crédito que aquí se ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 00318 00 

 

Visto el oficio que antecede, mediante el cual se informa el 

levantamiento de la medida de embargo de remanentes y/o bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del presente tramite, obre en autos, téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en conocimiento de 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 035 2014 00787 00 

 

Visto el original del despacho comisorio n.° 2894 el cual se 

encuentra debidamente diligenciado, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del C.G.P y demás 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

103. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 035 2014 00787 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

75. 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2011 00877 00 

 

Visto el escrito que antecede y al tenor de lo previsto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir los autos de fechas 14 de agosto de 2019 (fl.156) y 3 de 

diciembre de 2020 (fl.170), en el sentido de aclarar que se comisiona con 

amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Barbosa - Santander (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía de la zona respectiva, y no como allí se había consignado. 

 

En consecuencia, por secretaría líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso, cumpliendo lo aquí decidido y teniendo en cuenta el 

auto del 5 de mayo de 2016 (fl.117), mediante el cual se decretó el secuestro 

inicialmente.  

 

De otro lado, requiérase a la Policía Nacional – Sijin – Grupo 

Automotores, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, proceda a dar cumplimiento al oficio n.° 29838.  

So pena de acarrear sanción de multa de hasta 10 SMLMV, prevista en el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. A la 

comunicación acompáñese copia del oficio señalado. Ofíciese.  

 

Así mismo, ofíciese nuevamente al parqueadero Los Pinos de 

Barbosa – Santander, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, proceda a informar el estado actual del 

vehículo de placas BYZ 117, incluyendo la información del kilometraje con 

el que fue recibido y con el que cuenta actualmente. 

175. 



Tramítense y envíense todo lo anterior, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 01051 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Manuel 

Alejandro Torres Guzmán, para actuar en representación del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2017 00148 00 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Cristina Uribe Gómez, como 

apoderada judicial de la parte demandante.    

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2011 001421 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

petición de secuestrar el bien en cautela, por secretaría requiérase a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – zona sur de Bogotá, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, proceda a dar cumplimiento al oficio n.° 30947.  So pena de 

acarrear sanción de multa de hasta 10 SMLMV, prevista en el numeral 3° 

del artículo 44 del Código General del Proceso. A la comunicación 

acompáñese copia del oficio señalado. Ofíciese.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 006 2017 00911 00 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Claudia Victoria Gutiérrez 

Arenas, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

De otro lado, revisadas las actuaciones surtidas dentro del 

presente asunto, esta sede judicial observa que en la providencia de fecha 3 

de febrero de 2020 (fl.192) se incurrió en error al reconocer personería al 

abogado Jonathan Andrés Chaves Romero, para actual en representación 

de Biología Molecular LTDA, en tanto que esta última no es parte procesal 

dentro del presente tramite, siendo la aquí demandada Laboratorio de 

Genética y Biología Molecular LTDA.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que los autos ilegales o en 

los que se incurra en error no atan al juez o a las partes, se procede a dejar 

sin valor ni efecto alguno el párrafo primero del auto de fecha 3 de febrero 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2013 00003 00 

 

El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la 

referencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa; en consecuencia, 

se dispone:   

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada Lucia Autora Mojica Parra, como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE       

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 082 2018 00326 00 

 
El presente despacho avoca conocimiento del proceso de la referencia, de 

conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

82 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

33. 
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Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 082 2018 00326 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a la 

empresa Security K9 para que se sirva informar a este despacho si dentro 

de su base de datos registra las direcciones del domicilio y del correo 

electrónico del aquí demandado. 

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

       

                                   (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 704 2014 01008 00 

 

Vista la solicitud que antecede, la memorialista debe estarse a 

lo decidido en providencia de fecha 19 de febrero de 2020 (fl.104).  

 

No obstante, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                    
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 086 2017 00675 00 

 

Visto el comunicado que antecede proveniente del Instituto de 

Desarrollo Urbano - IDU, en el que en consideración al embargo del 

inmueble con matricula inmobiliaria n.° 50N-20563995 decretado dentro 

del presente tramite, dicha entidad solicita la prelación del crédito, al existir 

allí un proceso de cobro coactivo en el que se ordenó el embargo del predio 

en mención.  

 

No obstante, ofíciesele al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

dándole a conocer que este proceso se terminó mediante auto de fecha 8 de 

octubre de 2020 (fl.103), en el que se levantó las medidas cautelares 

ordenadas.  

 

Finalmente, se requiere al área de correspondencia de la oficina 

de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá para que tramite y envíe el oficio n.° 24824 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                                    

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 02 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 033 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

107. 


